
5942 15 marzo 1977_____________________ B. O. del E.—Núm. 63

6665 ORDEN de 10 de febrero de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Territorial de Madrid, dictada con fecha 17 de 
noviembre de 1976, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por doña Dolores Sánchez 
Marfil.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Segunda de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, entre 
partes, de una, como demandante, doña Dolores Sánchez Mar
fil, quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resolución del Ministerio del Ejército 
(Subsecretaría) de 27 de julio de 1974, se ha dictado sentencia 
con fecha 17 de noviembre de 1976, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos; Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo sustanciado en estos autos, 
promovido por doña Dolores Sánchez Marfil contra Resolución 
de la Subsecretaría del Ministerio del Ejército de veintisiete de 
julio de mil novecientos setenta y cuatro, desetimatoria del re
curso de reposición contra la resolución de veinticinco de enero 
del mismo año, desestimatoria del recurso de alzada contra 
Resolución de la Dirección General de Mutilados de Guerra por 
la Patria, denegatoria del ingreso de la recurrente en el Cuerpo 
de Mutilados de Guerra, por estar dichas Resoluciones ajusta
das a derecho; sin hacer expresa declaración en materia de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1977.

ALVAREZ-ARENAS

Excmos. Sres. General Subsecretario del Ministerio del Ejército
y General Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

6666 ORDEN de 10 de febrero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Madrid, dictada con fecha 
29 de noviembre de 1976, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por el Teniente Coronel 
de Infantería, Caballero Mutilado, don Alberto Se
rrano Valls.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Segunda dé. lo Contencioso-Ad- 
ministrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, dictada con 
fecha 29 de noviembre de 1976, en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo interpuesto por el Teniente Coronel de Infantería, 
Caballero Mutilado, don Alberto Serrano Valls, quien postula 
por sí mismo, y de otra como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra acuerdo del Ministerio del Ejército, sobre denegación de 
petición de cambio de calificación como Caballero Mutilado de 
Guerra, se ha dictado sentencia con fecha 29 de noviembre 
de 1976, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto, en su propio nombre y derecho, por don Al
berto Serrano Valls contra la Resolución del Ministerio de Ejér
cito, Subsecretaría, de once de enero de mil novecientos se
tenta y cuatro, que desestimó el recurso de alzada contra la 
Resolución de la Dirección General de Mutilados de Guerra por 
la Patria de cuatro de septiembre de mil novecientos setenta 
y tres, debemos declarar y declaramos no haber lugar al ex
presado recurso contencioso, por hallarse ajustada a derecho 
la Resolución recurrida. Sin declaración especial en cuanto a 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud este Ministerio, de conformidad con lo estable, 
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistr&tiva de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a W. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, lo de febrero de 1977.

ALVAREZ-ARENAS
Excmos. Sres. General Subsecretario del Ministerio del Ejér

cito y General Director de Mutilados de Guerra por la
Patria.

6667 ORDEN de 10 de febrero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 20 de diciembre 
de 1976, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Comandante de Infantería don 
Alipio Carpio Ballesteros,

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribuna! Supremo, 
entre partes, de una como demandante, don Alipio Carpió Ba
llesteros, Comandante de Infantería, retirado, quien postula por 
sí mismo, y de otra como demandada, la Administración Pú
blica, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra Resolución del Ministerio del Ejército de 9 de marzo 
de 1973, se ha dictado sentencia con fecha 20 de diciembre 
de 1976, cuya parte dipsositiva es como sigue:

«Fallamos: Que declaramos la inadmisibilidad del recurso de 
don Alipio Carpió Ballesteros contra resolución del Ministerio 
del Ejército que le denegó el ascenso a Teniente Coronel hono- 
norífico. y la de nueve de marzo de mil novecientos setenta 
y tres que desestimó el recurso de reposición; sin hacer ex
presa imposición de costas.

Así por esta nuestra snetencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363 .

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su concimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, lo de febrero de 1977.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

6668 ORDEN de 10 de febrero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo dictada con fecha 16 de diciembre 
ed 1976, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por doña Angela García Hernando.

Excmo. Sr.-. En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, doña Angela García 
Hernando, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, represenada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra Resoluciones dictadas por el Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 21 de diciembre de 1971 
y 21 de marzo de 1972, se ha dictado sentencia con fecha 16 de 
diciembre de 1976, cuya parte dipsositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por doña Angela García Hernando, debemos 
declarar y declaramos nulos, por' ser contrarios al ordena
miento jurídico, los acuerdos dictados por el Consejo Supremo 
de Justicia Militar con fecha veintiuno de diciembre de mil no
vecientos setenta y uno y veintiuno de marzo de mil nove
cientos setenta y dos, el primero que fijó la pensión de la 
aetora en cuatro mil cuatrocientas noventa y una pesetas men
suales, y el segundo que desestimó el recurso de reposición in
terpuesto contra el anterior; debiendo declarar el derecho que 
asiste a la recurrente a percibir la pensión de cinco mil ciento 
noventa y dos pesetas mensuales, que su madre percibía, y que 
le fue transmitida a su fallecimiento. Sin hacer pronunciamiento 
alguno en cuanto al pago de las costas causadas en este re
curso.

Así por esta nuestra sentencia,- que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisalti. 
va”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha teñido a bien disponer se 
cumpla qn sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley de 
lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 («Bo
letín Oficial del Estado» número 363).


